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Interviniente:

LUIS ALBERTO TANDON CARDENES
MARÍA DE LUIS ALVARADO
LUCIA MARTÍN VIOTA
MARÍA CRISTINA ONTOR№ BETANCORT
MARÍA DESIREE ARMAS OJEDA
DOMINGO GONZÁLEZ ROMERO
MONICA DELGADO SÁNCHEZ
SERGIO AMATALCARAZ
GUILLERMO JOSÉ PÉREZ MENDOZA
ROSA CRISTINA RAMOS GALINDO
ROSA MARÍA SUAREZ DÍAZ
ESTHER PATRICIA ESCAMIL1A GAUNDO
MARiNA rviAGNOLiA DÍAZ PESTAÑO

MARTA SUAREZ GONZÁLEZ
MARTA BETHENCOURT FERUI,
ITAMAR GONZÁLEZ PERERA
MELISA HERNÁNDEZ FEBLES
MIRTHA MARÍA ALVAREZ DÍAZ
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Presidente: Don Jaime Borras Moya.

Magistrados: Don Francisco José Gómez Cáceres.

Doña Inmaculada Rodríguez Falcón.

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a veintiséis de mayo de 2.021 .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2.021 se solicitó por la representación de

la actora, Luis Alberto Tandún Cáredenes y otros, la suspensión cautelar del acto recurrido, a

saber, la desestimación de reposición contra el Decreto 133/2020 de 23 de diciembre por el

que se aprueba la oferta de empleo público del personal estatutario de los órganos de

prestación de servidos sanitarios del SCS para el año 2. 020.



(-»•

SEGUNDO. Dado traslado a la administración demandada de la indicada petición suspensoria

para formular, en su caso, alegaciones al respecto, compareció la misma oponiéndose.

TERCERO. Mediante diligencia de la Sala de fecha 21 de mayo quedaron las actuaciones a la

vista para resolver sobre la suspensión cautelar interesada por la actora.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El art. 130 de la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13

de julio de 1. 998 establece que, previa valoración circunstanciada de todos los intereses en

conflicto, la medida cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la
aplicación de la disposición pudieran hacer perder al recurso su finalidad legítima, añadiendo el
párrafo segundo del citado precepto que la medida cautelar podrá denegarse cuando se ésta

pudiera seguirse perturbación grave de los intereses generales o de tercero que el Juez o

Tribunal ponderará en forma circunstanciada.

SEGUNDO. En el presente caso se solicita por la recurrente la suspensión de una disposición

general, siendo aplicable la doctrina jurisprudencial en relación con la existencia de una cabal
ponderación de los intereses en conflicto para dar lugar a la suspensión, por lo que únicamente

será admisible la misma cuando se cause un perjuicio a la actora de difícil reparación en caso

de mantenerse la ejecutividad del acto recurrido siempre que no exista un daño mayor para el
interés general. Y es que, pese a lo manifestado genéricamente por la representación de la
demandante en cuanto a la producción de perjuicios, es claro, a juicio de la Sala, que como

señala la administración en su oposición a la suspensión, no se prueban los mismos, mientras

que, por el contrario, parece claro que el interés general es el de no suspender al ser
preferente la continuación del proceso en un área sensible como la prestación de servicios
sanitarios, por lo que no se aprecia un perjuicio inmediato que justifique la suspensión cautelar
solicitada. Debe señalarse, por otra parte, que también es asumióle el punto de vista de la

administración en relación con la sentencia de la Sala de fecha 4 de febrero de 2. 021 al no ser

firme la misma y en consideración a lo dispuesto en el art. 19 de la ley 6/018 de 3 de julio, así
como el art. 70 del RD legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

TERCERO. A tenor de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, no procede efectuar condena en costas con ocasión de la tramitación del
presente incidente.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación:

LA SALA DISPONE:

Denegar la suspensión del acto administrativo objeto del recurso 197/2.021 Ello sin imposición
de costas. Notifíquese la presente resolución a las partes personadas.

Lo mandaron y firmaron los Sres. anotados al margen de la primera hoja, de todo lo cual yo, el
Secretario, certifico.
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Joaquin Cañibano Martín

Serv. Jurídico Cae Lp

№ identificador Identificador

271 Ilustre Colegio de Procuradores de Tenerife
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NIG: 3501633320210000216
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Procedimiento: Procedimiento ordinario 0000197/2021 Pieza n° 1 Pieza de medidas cautelares
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